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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 275 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito formulado por las partes y sus apoderadas, a través del cual 

informan haber arribado a un acuerdo, considera el Despacho que en procura de 

ajustarlo a las exigencias de una conciliación, en los términos de la ley 640 de 2001, 

se impone la presencia del conciliador, en este caso, por tratarse de trámite judicial, 

del suscrito, haciéndose necesario fijar fecha para tal fin, la que además estará 

dirigida a que se precisen algunos aspectos, como el hecho de que, habiendo 

optado por custodia compartida, se indique la manera en que se llevará a cabo, y 

distinguiéndose entre custodia y cuidado personal, se indique la manera en que 

cada una de ellas se surtirá. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR la hora de las 9 a.m. día 26 del mes de marzo del año en curso, a fin de 

llevar a cabo audiencia de conciliación, por las razones señaladas en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE,  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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